
Dirección Asesoría Jurídica

DECRETO N° Á 3 2

CHIGUAYANTE, , „ 2(]

VISTOS:

4"

Convenio de Transferencia de Recursos "Aplicación de la Ficha de Protección
Social" entre la Seremi de Desarrollo Social Región del Bío Bío y la Municipalidad
de Chiguayante de fecha 04 de Abril de 2013.

Resolución Exenta N° 1073 de fecha 23 de abril de 2013, de la Secretaría Regional
Ministerial de Desarrollo Social, Región del Bio Bío, que aprueba Convenio de
Transferencia de Recursos para la Aplicación de la Ficha de Protección Social,
entre la Seremi Desarrollo social y la Municipalidad de Chiguayante.

Ord. N°1529 de fecha 06 de Junio de 2013 de la Seremi de Desarrollo Regional al
Sr. Alcalde de la Municipalidad de Chiguayante, informando transferencia Convenio
Ficha Social 2013.

Ord. N°1035 de fecha 04 de Julio de 2013 del Director de Desarrollo Comunitario a
Director Asesoría Jurídica solicitando Decreto Alcaldicio que ratifique Convenio de
Transferencia mencionado en el número 1 de estos Vistos.

D.F.L. N° 1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.2006, que fija el texto
refundido de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N°
18.695.

DECRETO:

Apruébese y Ratifiqúese Convenio de Transferencia de Recursos "Aplicación de la
Ficha de Protección Social" entre la Seremi de Desarrollo Social Región del Bío Bío
y la Municipalidad de Chiguayante de fecha 04 de Abril de 2013.

Se deja constancia que en el marco de la ejecución del Proyecto del Ministerio de
Desarrollo Social, se ha transferido a la Municipalidad de Chiguayante, la cantidad
de $25.112.209.- (veinticinco millones ciento doce mil doscientos nueve
pesos), con el objetivo de encuestar en forma total a 8.037 familias de la comuna.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE ESE.
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